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OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

f i e ¡ t r )
RESoLUCIóN EXENTA Ne " rr ' r  ' - i  ' j i  '  I

TALCA, 1 I t{ig ?,i1?
VISTOS:

El Decreto Supremo t74 de V.y U. de 2005 que reglamenta el  programa Fondo Sol idar io de Vivienda.

El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergencia.

La  Reso luc ión  número  2968 de  V.  y  U.  de  2010 y  sus  mod i f i cac iones ,  que l lama a  concurso  en
condiciones especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo,

La  Reso luc ión  Exenta  N"  1073 de l  31 .05 .2011 de  la  SEREMI  de  V iv ienda y  Urban ismo Reg ión  de l
Mau le ,  que de f ine  área  de  va lo r  pa t r imon ia l  a rqu i tec tón ico  y  Urbanís t i co  de  la  loca l idad de  Hua lañé
y Resolución Exenta N" 1071 del 31.05.2011, que def ine área de valor patr imonial  arquitectónico y
Urbaníst ico de la local idad de La Huerta, comuna de Hualañé,

La  Reso luc ión  Exenta  N"  L696 de l27-05-201-1 ,  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  que aprueba conven io
de prestación de servicios de asesoría técníca y jurídica, a l .  MUNICIPAuDAD DE HUATAñf,  para
postulantes del Programa de Vivienda Tipo que se asignan con subsidío mediante la presente
reso luc ión .

La Resolución Exenta N" 9883 del29.72.20L1 del Minister io de Vivienda y Urbanismo, que asigna
208 Unidades de Fomento por concepto de Subsidio Patr imonial ,  entre otros, a los postulantes que
se asignan con subsidio del Programa Fondo Sol idar io de Vivienda para Construcción de Viviendas
en Sit io Propio Con Proyecto Tipo, mediante la presente resolución

Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, l .  MUNICIPAIIDAD DE HUATAÑÉ, de conformidad a lo señalado en convenio con dicho
prestador;  antecedentes que han sido val idados con fecha 14.03 .2OIZ, por los profesionales del
SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  según cons ta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les  presentadas .

La Resolución número 1600 de 2008 de la contraloría General  de la Repúbl ica.

Las facultades que me conf iere el  D.s. 355 de V. y u. de 1976 y el  D. s.  66 v.  y u. del  05 de Diciembre
del 2011, dicto la siguiente:

RESOtUc|óN:

L-  As ígnese un  subs id io  de l  p rograma Fondo So l idar io  de  Vív ienda Capí tu lo  l ,  Cons t rucc ión  en  S i t io
Propio con Proyecto Tipo, a los postulantes de la Región del Maule que se señalan a cont inuación,
con los  montos  que se  ind ican:
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N ' Nombre del Beneficiario RUT Constructora/
Contratista

Subsidio
Base UF

Subsidio
Conerión

Subsldio
Hab¡litación

UF

Subsldio
Demoliclón

Subsidio
Patrimonial

Arquitectónico
y Urbanfstico UF

Total

¡ Servicio¡
UF U F UF

L l ua lañé
Va lv ina  Mar i t ima de l
la rmen Mede l  Mede l

3603473-4Sergio Reyes
r'aldivia

380 20 16,8 200 640

2 Huala ñé losa Elvira Pino Urzúa 4902034-1iergio Reyes
r/a ldivia

380 40 15 25 200 650

3 H u a l a ñ é
:d i th  de l  Carmen
/i/ i l l iams Muñoz

3361376-9;erg¡o Reyes
r/aldivia

380 70 ¿ L , O 18,4 200 640



2 .

3 .

Asígnese UF 15 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada a l .  MUNICIPAUDAD DE
HUAIAÑÉ, por las operaciones señaladas, las que se pagarán en la forma y condiciones establecidas
en convenio aprobado por la resolución delvisto e) de la presente resolución.

Del monto total  de subsidios correspondiente a cada benef ic iar io,  624 UF fueron asignadas
mediante Resolución ci tada en visto f) ,  por tanto, mediante la presente Resolución impútese la
suma de 1.340 UF, al  ITEM 33-0L-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención
Damnif icados" y la suma de 45 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica, se imputarán al  ITEM
33-01-023-009 "Asistencia Técnica Damnif icados",  según corresponda, de la Región del Maule del
año 2011.

ANÓTESE, co M U N íQU ESE, PU BLíQU ESE Y ARcH ÍVESE.

AYAIA ARENAS
RA SERVIU REGIÓN DEL MAULE

,tl,t¡,q nnú"(
or$nrsücróir I
-  I .  ÑIUNrcIPALIDAD DE HUALAÑÉ
- SEREMI de Viv ienda y Urbanismo
- Dirección Regional  SERVIU
- Contraloría Interna
-  Departamento Jur íd ico
- Departamento Técnico ,/
-  Programa Viv ienda Tipol
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
- Oficina de Partes


